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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto No. 709 

 

En atención a la Póliza de Seguro Nº C100075211 expedida el 03 de julio de 

2024 por la compañía Mundial de Seguros S.A., allegada por el apoderado 

judicial de la parte actora, se observa que registra como clase de proceso el de 

restitución de bien inmueble arrendado, el cual dista del que nos ocupa. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir al abogado del extremo activo para que solicite la 

corrección de la Póliza de Seguro Nº C100075211 expedida el 03 de julio de 

2024 por la compañía Mundial de Seguros S.A, en el sentido de indicar de 

manera clara que la clase de proceso es impugnación actos de asamblea y no 

restitución de bien inmueble arrendado. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al apoderado judicial del extremo activo que la póliza 

debe estar suscrita por quien funge como tomador de la misma. 

 

TERCERO:  Conceder el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de la presente providencia para presentar la póliza corregida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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